
 
 

Acuerdo Ministerial No. MIES-2021-009. 

 

Vicente Andrés Taiano González 

MINISTRO DE INCLUSIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL 

 

CONSIDERANDO 

 

Que, el artículo 18 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “Todas 
las personas, en forma individual o colectiva, tienen derecho a:  

 
1. Buscar, recibir, intercambiar, producir y difundir información veraz, verificada, 
oportuna, contextualizada, plural, sin censura previa acerca de los hechos, 
acontecimientos y procesos de interés general, y con responsabilidad ulterior. 
 
2. Acceder libremente a la información generada en entidades públicas, o en las 
privadas que manejen fondos del Estado o realicen funciones públicas. No 
existirá reserva de información excepto en los casos expresamente establecidos 
en la ley. En caso de violación a los derechos humanos ninguna entidad pública 
negará la información.”; 

 
Que, el artículo 66 numeral 25 de la Norma Suprema, reconoce “El derecho a la 

propiedad en todas sus formas, con función y responsabilidad social y ambiental. 
El derecho al acceso a la propiedad se hará efectivo con la adopción de políticas 
públicas, entre otras medidas”; 

 
Que, el artículo 154 de la Carta Magna, dispone: "A las ministras y ministros de 

Estado, además de las atribuciones establecidas en la ley, les corresponde: 1. 
Ejercer la rectoría de las políticas públicas del área a su cargo y expedir los 
acuerdos y resoluciones administrativas que requiera su gestión (…)"; 

  
Que, el artículo 226 de la norma ibídem, determina: "Las instituciones del Estado, sus 

organismos, dependencias. Las servidoras o servidores públicos y las personas 
que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las 
competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. 
Tendrá el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer 
efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución."; 

  
Que, el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, señala: “La 

administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los 
principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, 
descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y 
evaluación”; 

 
Que, el artículo 314 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone que los 

servicios que brinde el Estado deben responder a los principios de 
obligatoriedad, generalidad, uniformidad, eficacia, responsabilidad, 
universalidad, accesibilidad, regularidad, continuidad y calidad; 

  
Que, la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en el 

artículo 1, señala: “Principio de Publicidad de la Información Pública.- El acceso 
a la información pública es un derecho de las personas que garantiza el Estado. 



 
 

Toda la información que emane o que esté en poder de las instituciones, 
organismos y entidades, personas jurídicas de derecho público o privado que, 
para el tema materia de la información tengan participación del Estado o sean 
concesionarios de éste, en cualquiera de sus modalidades, conforme lo dispone 
la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado; las organizaciones de 
trabajadores y servidores de las instituciones del Estado, instituciones de 
educación superior que perciban rentas del Estado, las denominadas 
organizaciones no gubernamentales (ONGs), están sometidas al principio de 
publicidad; por lo tanto, toda información que posean es pública, salvo las 
excepciones establecidas en esta Ley.”; 

  
Que, el artículo 5, de la norma ibídem, establece: “Información Pública.- Se considera 

información pública, todo documento en cualquier formato, que se encuentre en 
poder de las instituciones públicas y de las personas jurídicas a las que se 
refiere esta Ley, contenidos, creados u obtenidos por ellas, que se encuentren 
bajo su responsabilidad o se hayan producido con recursos del Estado.”; 

 

Que, el artículo 12 de la Ley Orgánica para la Optimización y Eficiencia de Trámites 
Administrativos, determina: “Obligación de informar sobre trámites 
administrativos.- Las entidades reguladas por esta Ley están obligadas a 
publicar de forma visible en su página web institucional, los trámites que se 
pueden gestionar en la entidad, el órgano que está a cargo de la gestión, los 
requisitos que se deben cumplir, el procedimiento a seguir, el tiempo aproximado 
que toma el trámite, los manuales de usuarios para gestionar los trámites, así 
como la base normativa que sustenta dicho trámite, con la fecha de publicación 
en el Registro Oficial, la fecha de actualización de la información y cualquier otro 
dato relevante, relacionado con dichos trámites. De igual manera, deberán 
designar uno o varios servidores públicos encargados de brindar esta 
información a las personas interesadas y, de ser el caso, asistirlas en la gestión 
de trámites.”; 

 
Que, el artículo 3 de la “Ley Orgánica para la Optimización y Eficiencia de Trámites 

Administrativos” establecen entre sus principios:  
• (…) “Responsabilidad sobre la información: La veracidad y autenticidad de 

la información proporcionada por las y los administrados en la gestión de 
trámites administrativos es de su exclusive responsabilidad.  

• Mejora continua: Las entidades reguladas por esta Ley deberán implementar 
procesos de mejoramiento continuo de la gestión de trámites administrativos 
a su cargo, que impliquen, al menos, un análisis del desempeño real de la 
gestión del trámite y oportunidades de mejora continua” (…) 

 
Que, el objetivo 7 del Plan Nacional de Desarrollo, “Incentivar una sociedad 

participativa, con un Estado cercano al servicio de la ciudadanía”, determina 
como una de sus políticas mejorar la calidad de las regulaciones y simplificación 
de trámites para aumentar su efectividad en el bienestar económico, político, 
social y cultural; 

 
Que, el artículo 130 del Código Orgánico Administrativo, establece que las máximas 

autoridades administrativas tienen competencia normativa de carácter 
administrativo únicamente para regular los asuntos internos del órgano a su 
cargo, salvo los casos en los que la ley prevea esta competencia para la máxima 



 
 

autoridad legislativa de una administración pública. La competencia regulatoria 
de las actuaciones de las personas debe estar expresamente atribuida en la ley; 

  
Que, el artículo 17 del Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la Función 

Ejecutiva, señala que los Ministros de Estado son competentes para el despacho 
de todos los asuntos inherentes a sus ministerios sin necesidad de autorización 
alguna del Presidente de la República, salvo los casos expresamente señalados 
en leyes especiales; 

 
Que, el artículo 1 de la Resolución Nro. 001 de 04 de enero de 2019, establece: 

“Aprobar el procedimiento para la elaboración, aprobación, registro y publicación 
de acuerdos o resoluciones institucionales.”. 

 
Que, mediante Acuerdo Ministerial Nro. MDT- 2020 – 0111, de 06 de mayo de 2020, el 

Ministerio de Trabajo emitió “La Norma Técnica para la Mejora Continua e 
Innovación de Procesos y Servicios” la misma que en su artículo 1 establece 
“Del objeto.- La presente norma técnica tiene por objeto establecer lineamientos 
y procedimientos para la mejora continua e innovación de procesos y servicios 
en las entidades del Estado, con la finalidad de: 
a) Asegurar que las entidades provean productos y/o servicios, orientados a 
garantizar los derechos de los usuarios y satisfacer sus necesidades, 
requerimientos y expectativas, facilitando además el cumplimiento de sus 
obligaciones;  
b) Optimizar la eficiencia de las entidades a través del mejoramiento continuo e 
innovación de sus procesos y servicios institucionales; y,  
c) Incrementar la satisfacción de los usuarios internos y externos de las 
entidades”; 

 
Que, el artículo 10 de la norma ibídem señala “De la unidad responsable de la 

administración por procesos, servicios y calidad o quien hiciere sus veces. - La 
unidad responsable de la administración por procesos, servicios y calidad, o 
quien hiciere sus veces, se encargara de:  
• (…) c) Controlar el cumplimiento de los objetivos relacionados con la 

mejora continua e innovación de procesos y servicios;  
• d) Verificar la aplicación de la norma técnica, así como de su guía 

metodológica e instrumentos técnicos en coordinación con el responsable 
del proceso; (…)”;   

 
Que,  mediante Acuerdo Ministerial Nro. 030, de 16 de junio de 2020, se expidió la 

Reforma Integral al Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos 
del Ministerio de Inclusión Económica y Social, publicado en el Registro Oficial 
Edición Especial Nro. 1099 de 30 de septiembre de 2020, en su artículo 1 
establece como misión: “Definir y ejecutar políticas, estrategias, planes, 
programas, proyectos y servicios de calidad y con calidez, para la inclusión 
económica y social, con énfasis en los grupos de atención prioritaria y la 
población que se encuentra en situación de pobreza y vulnerabilidad, 
promoviendo el desarrollo y cuidado durante el ciclo de vida, la movilidad social 
ascendente y fortaleciendo a la economía popular y solidaria.”; 

 
Que, el artículo 9 del referido Estatuto, indica que entre las atribuciones del Ministerio 

de Inclusión Económica y Social se encuentra: “a. Ejercer la rectoría de las 
Políticas Públicas en materia de protección, inclusión y movilidad social y 



 
 

económica para: primera infancia, juventud, adultos mayores, protección 
especial al ciclo de vida, personas con discapacidad, aseguramiento no 
contributivo, actores de la economía popular y solidaria; con énfasis en aquella 
población que se encuentra en situación de pobreza y vulnerabilidad, y los 
grupos de atención prioritaria;”; 

 
Que, el numeral 1.4.1.2 GESTIÓN DE PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN ESTRATÉGICA, 

del Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del Ministerio de 
Inclusión Económica y Social, establece como misión: “Coordinar, dirigir, 
controlar y evaluar la implementación de los procesos estratégicos 
institucionales a través de la gestión de planificación, seguimiento e inversión, 
administración por procesos, calidad de los servicios, que permitan cumplir con 
los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo.”;  

 
Que, el numeral 1.4.2.2.3 GESTIÓN DE SERVICIOS, PROCESOS Y CALIDAD, del 

referido Estatuto, establece entre las atribuciones y responsabilidades: “b. 
Elaborar manuales, normas, modelos de gestión e instrumentación técnica, que 
permitan alcanzar los objetivos establecidos en el ámbito de su competencia.”; 

 
Que, mediante Decreto Supremo Nro. 3815, de 7 de agosto de 1979, publicado en el 

Registro Oficial Nro. 208, de 12 de junio de 1980, se creó el Ministerio de 
Bienestar Social y mediante Decreto Ejecutivo Nro. 580 de 23 de agosto de 
2007, publicado en el Registro Oficial Suplemento Nro. 158 del 29 de agosto de 
2007, se cambió la razón social del Ministerio de Bienestar Social, por la de 
Ministerio de Inclusión Económica y Social (MIES); 

 
Que, mediante Decreto Ejecutivo 0982, de 28 de enero de 2020, expide la reforma al 

Reglamento General a la Ley Orgánica para la Optimización y Eficiencia de 
Trámites Administrativos en su artículo 1 señala: “Sustitúyase el artículo 4 por el 
siguiente: Art. 4.- Del ente rector de simplificación de trámites.- de Conformidad 
con lo dispuesto de la Ley Orgánica de Optimización y Eficiencia de Trámites 
Administrativos la entidad rectora de Telecomunicaciones, Gobierno Electrónico 
y Sociedad tendrá la competencia para ejercer la rectoría, regulación, 
planificación, coordinación, control, seguimiento y gestión de las acciones 
orientadas a la simplificación, optimización y eficiencia de los trámites 
administrativos a fin de reducir la complejidad administrativa y los costos 
relacionados con dichos trámites”; 

 
Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 1146 de 15 de septiembre de 2020, el  

Presidente Constitucional de la República del Ecuador, designó al licenciado 
Vicente Andrés Taiano González como Ministro de Inclusión Económica y Social; 

 
Que,  mediante memorando Nro. MIES-CGPGE-2021-0142-M, de 19 de febrero de 

2021, la Coordinadora General de Planificación y Gestión Estratégica, remitió el 

Informe Técnico de Viabilidad y solicitó a la Coordinación General de Asesoría 

Jurídica: “(…) Emitir el Acuerdo Ministerial que expide el “Procedimiento para 

la Elaboración Codificación de Documentos Controlados” adjunto, solicito la 

derogación del Acuerdo Ministerial Nro. 103 de 06 de junio de 2019 y posterior a 

ello la emisión de un nuevo Acuerdo Ministerial donde se refleje la actualización 

de sus anexos los cuales sufrieron cambios de forma conforme a la normativa 



 
 

legal vigente”; 

 
En ejercicio de las atribuciones que le confieren en el artículo 154, numeral 1 de la 
Constitución de la República del Ecuador  
 

ACUERDA: 
 
Artículo 1.- Aprobar y expedir el “PROCEDIMIENTO PARA ELABORACIÓN Y 
CODIFICACIÓN DE DOCUMENTOS CONTROLADOS” y sus anexos.  
 

 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
PRIMERA.- Encárguese a la Coordinación General de Planificación y Gestión 
Estratégica a través de la Dirección de Servicios, Procesos y Calidad, la ejecución del 
ejecución del presente Acuerdo Ministerial, que será de cumplimiento obligatorio para 
todos/as los y las servidores y funcionarios/as de esta Cartera de Estado. 
  
SEGUNDA.- Encárguese a la Dirección de Comunicación Social, la elaboración de las 
estrategias de socialización a todos los servidores y funcionarios del MIES, sobre el 
“Procedimiento para Elaboración y Codificación de Documentos Controlados” del 
Ministerio de Inclusión Económica y Social. 
 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA 
 
Derogase el Acuerdo Ministerial Nro. 103 de 06 de junio de 2019 y demás normas y 

disposiciones que se opongan al presente Procedimiento. 

 
 

DISPOSICIÓN FINAL 
 
El presente Acuerdo Ministerial entrará en vigencia a partir de la fecha de suscripción, 
sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. 
 

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a 

 

 

 

 

Vicente Andrés Taiano González 

MINISTRO DE INCLUSIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL 

ROMMEL
Máquina de escribir
05 de marzo de 2021.
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